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LA DEFENSORA DEL PUEBLO CONFIRMO QUE EL TITULAR DE VIALIDAD 
NACIONAL INGENIERO NELSON PERIOTTI LE RATIFICO QUE EL 
ENSANCHAMIENTO DE LA RUTA 22 SE HARA SOBRE LA MISMA TRAZA 
CONSENSUADA OPORTUNAMENTE CON INTENDENTES DE RIO NEGRO 
 

A efectos de obtener precisiones sobre el tema la Defensora del Pueblo, 
Dra. Ana Piccinini, se reunió en Buenos Aires con el interventor de Vialidad 
Nacional, Ingeniero Periotti, a quien le solicitó  precisiones sobre la obra de 
ensanchamiento de la ruta 22 en el tramo que va desde Chichinales a Cipolletti. 
 

Indicó la Defensora  del Pueblo al respecto que “le manifesté la inquietud 
del pueblo de Río Negro, porque si bien habría un avance de obras en la zona de 
Chichinales existen inquietudes por parte de los habitantes de la provincia, hasta 
incluso la presentación de un recurso de amparo del Intendente de Gral. Roca, 
Carlos Soria, acompañado de algunos empresarios que tienen  dudas sobre el 
emplazamiento”. 

 
 Agregó asimismo que “sobre esto, el Ingeniero Periotti nos ratificó que el 

emplazamiento es sobre la misma traza, o sea como se había consensuado 
oportunamente con todos los intendentes de Río Negro y con el proyecto que había 
realizado Vialidad Provincial, que fue aprobado por Vialidad Nacional.”  Además, 
añadió,   “según las palabras del señor Periotti ampliamente consensuado con todos 
los intendentes que son jefes de municipios de toda la zona donde se va a producir 
el emplazamiento”.  
 

Puntualizó también la Defensora Piccinini que; “la obra, de acuerdo a lo que  
indicó el Ing. Periotti, tiene un valor aproximado de 500 millones de pesos y es una 
muy compleja, según el propio funcionario, porque  tiene muchos accesos a los 
pueblos que la ruta atraviesa,  principalmente el pueblo de Villa Regina, y porque 
también interactúan escuelas rurales, chacras, etc.”  Asimismo, siempre según el 
Ingeniero Periotti, está previsto la realización de obras  para solucionar todos los 
pasos a través de pasarelas aéreas y brindar absoluta seguridad a la población. 
 
 
 

Por otra parte y a pedido de la Defensora del Pueblo el titular de Vialidad 
Nacional se comprometió a realizar  acciones de información  para esclarecer 
sobre la obra en cuestión a toda la población del Alto Valle de Rio Negro ya sea 
mediante  solicitadas o  notas periodísticas informativas.  Al respecto la Defensora 
Piccinini señaló que; “le solicité al Ingeniero Periotti que de una información clara y 
precisa sobre la cuestión para aventar cualquier duda con respecto a esta obra que 
por los  montos que estoy expresando es muy pero muy importante”. 



 
En tanto, respecto al reclamo  de uno de los empresarios que se dedica a 

productos orgánicos y que hace la presentación conjuntamente con el intendente 
Soria, el titular de Vialidad Nacional,  le manifestó al respecto a la Defensora del 
Pueblo que ello está previsto y que cuando contesten el amparo le van a llevar 
tranquilidad a este sector de la población, y que  además existe el compromiso con 
la empresa adjudicataria de la obra que por cada árbol que se corte la empresa 
está obligada a plantar dos. 
 

En otro orden, la Defensora del Pueblo reclamo la reconstrucción de la 
alcantarilla ubicada en el km 1046 de la ruta 22, que conocemos como el Puente de 
CHimpay  y que fue arrasado por la tempestad del mes de diciembre del año 
pasado. En tal sentido Periotti respondió a la Dra. Piccinini que a más tardar en la 
primera quincena de abril se va a realizar la licitación de la obra a través del 
distrito Río Negro de Vialidad Nacional  que es el que representa al organismo que 
él preside. 

 
El costo de la obra es de aproximadamente 750 mil pesos. “Nosotros le 

advertimos sobre la necesidad de la reconstrucción  dado que por allí se realiza 
todo el transito de los camiones que van desde las zonas cultivadas del Alto Valle 
hasta el Puerto de San Antonio a través del cual se transporta  la mayor 
exportación en toneladas de fruta de la provincia de Río Negro”, afirmó la 
Defensora del Pueblo, Dra. Ana Piccinini. 

 
 Finalmente el Ingeniero Nelson Periotti, le hizo saber a la Defensora del 

Pueblo que  a partir del día 11 de este mes, recorrerá la ruta 23 donde se 
interiorizará de las tareas de pavimentación que se están realizando actualmente y 
observará además el cumplimiento de los plazos estipulados en la concesión de la 
obra. 
 
 


